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Por ser competencia del despacho y cumplir los requisitos legales se ADMITE para tramitar 

en primera instancia la acción de tutela interpuesta por JOSE LUIS PEÑA VILLAMIZAR 

contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA, CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO, COORDINADOR GENERAL 

DEL PROYECTO NACIÓN 6 - UNIVERSIDAD LIBRE y la PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN y, por tener posible interés en las resultas de la presente acción constitucional, 

se VINCULA a los CONCURSANTES OPEC 215223 CÓDIGO 2044 GRADO 10 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - PROCESO DE SELECCIÓN: “NACIÓN 6” EN LAS 

MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN 

VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL. 

 

En tal sentido se dispone:  

 

PRIMERO. NOTIFICAR el presente auto mediante mensaje de datos a la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, CARLOS 

ALBERTO CABALLERO OSORIO, COORDINADOR GENERAL DEL PROYECTO 

NACIÓN 6 - UNIVERSIDAD LIBRE y la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

haciéndole entrega al extremo pasivo de copia de la demanda y sus anexos e indicándole 

que tiene el término de un (1) día para rendir informe, el cual deberá remitirse al buzón 

judicial del despacho.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR la  presente  providencia a  los CONCURSANTES OPEC 215223 

CÓDIGO 2044 GRADO 10 PROFESIONAL UNIVERSITARIO - PROCESO DE 

SELECCIÓN: “NACIÓN 6” EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA 

PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA 

GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL, quienes 

cuentan con el término de un (1) día  para intervenir  en el asunto, de considerarlo. Para 

este efecto se REQUIERE a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, a fin que publiquen  en su página  web copia de la 

demanda y del auto  admisorio, e igualmente envíen mensaje de  datos a las personas que 

reposan en su base de datos. La notificación deberá realizarse en el término de un (1) día  

siguiente a la notificación de la presente decisión, dentro del cual la COMISION NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, allegarán al despacho la 

constancia de cumplimiento. 
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TERCERO: NEGAR la medida provisional solicitada por el accionante como quiera que no 

se advierten reunidos los presupuestos previstos en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 

para proceder en ese sentido, aunado a que lo pretendido en la medida está directamente 

relacionado con la decisión de fondo que se tome en la sentencia. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes que la comunicación con el despacho puede entablarse 

al teléfono 315 445 3227,  y el expediente podrá ser consultado en 

https://samairj.consejodeestado.gov.co1. Para la atención virtual los días lunes, miércoles y 

viernes de 8:00am a 4:00pm ingresar a VentanillaVirtualTeams. Atención presencial de 

Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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1 Ingresar a la web de TRIBUNALES Y JUZGADOS, Consulta de procesos, con el número de radicado. 
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